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MSTSACIBN CENTRAI
Ministerio de Agricultura

Decreto de 21 de Mayo de 1943 por ei 
que se dan normas para extender la 
aplicación del ganado vacuno doma' 
do a las labores agrícolas. Ooletín 
Oficial del Estado del día 19 de Junio 
de 1943).

La necesidad de arbitrar recursos que 
puedan contribuir a paliar el gran pro
blema que para el laboreo de ,nuestras 
tierras supone la escasez de ganado mu- 

; lar, de dificilísima reposición en los nío- 
1-mentos actuales, ha inducido a procurar 

la extensión del ganado vacuno de labor, 
, mediante su trasplante, a regiones en" 
; donde no se viene empleando, por resis

tencia al cambio de costumbres y por 
Mistir pequeñas dificultades, que fácil
mente pueden vericerse mediante una 
coordinada labor estatal capaz de abar- 

■ car el problema en su conjunto.
Por todo ello, a propuesta del minis- 

j tro de Agricultura y previa deliberación 
Consejo de Ministros,

DISPONGO
Articulo primero. En las condiciones 

más adelante se especifican, los po- 
cedores de ganado vacuno de aptitud

carne y trabajo de Almería, 
i^L.^’'^"ada, Jaén, Córdoba, Sevi- 
7.’ Hue4va, Badajoz, Cáceres, 

y Salamanca, más las pro- 
Norte, quedan obligados a 

<^C)madas al Servicio Nacional 
partir de la primavera de 

”°*ccientos cuarenta y cuatro, él 
dp ciento de las vacas de vientre 

como mínimo.
segundó. En los años suce- 

creciÁ ^ i percentaje antedicho será dis- 
sementado a juicio del 

dio su ° 'Agricultura, pudiendo llegar 
^cr de un quince por ciento. 

^® entenderá que la 
Metas, v \r!r?^?í"® ?«" yuntas com> 
idie ^ efecto, ai aplicar el porcen- 
dorés j.^c?Preciarán las fracciones me- 

media unidad, forzándose el 

producto en el caso de exceder de dicha 
cifra.

Artículo cuarto. La edad de las vacas 
oscilará entre los cuatro y los siete años, 
pudiendo ser sustituidas por toros o 
bueyes, también domados y de igual 
tiempo, a efectos de la entrega a volun
tad del criador.

Artículo quinto. El Servicio Nacional 
del Trigo se hará cargo de las yuntas de 
obligatoria entrega en los meses de Mar
zo, Abril y Mayo de cada año.

Artículo sexto. El mencionado servi
cio pagará al ganadero por cada res el 
yalor que represente según su peso, apli
cando. al kilo el precio oficial vigente en 
el mes de Enero del año en curso, más 
un sobreprecio equivalente ai treinta 
por ciento de dicho valor, mediante 
comprobación suficiente del estado de 
donía.

Artículo séptimo. Ei peso de la res 
se calculará por aforro, y en caso de no 
llegar a un acuerdo el vendedor y el jefe 
provincial del Servicio Nacional del Tri
go, se aceptará inapelablemente la cifra 

'que señale el correspondiente inspec
tor municipal veterinario. Sin embargo, 
donde haya posibilidad de utilizar bás
cula, no dejarán de pesarse los animales 
en vivo.

Artículo octavo. El Servicio Nacional 
dél Trigo entregará estríctamente a pre- . 
cio de coste las yuntas adquiridas a los 
labradores que las soliciten para su em- 

. pleo en provincias distintas de las men-'j 
cionadas, siendo abonados todos los j 
gastos, desde origen a destino, con car
go al fondo de utilidades del expresado 
Servicio.

Artículo noveno. Dé la misma mane
ra, serán satisfechos los gastos de trasla- 

-do de los Obreros acostumbrados al ma
nejo de yuntas vacunas, desde las pro
vincias originarias a aquellas otras en 
las cuales se quiere fomentar este modo 
de efectuar las labores agrícolas.

Artículo décimo. Ei ganado vacuno 
domado, tanto el preparado para la en
trega al Servicio como el que quede à 
disposición del. ganadero, estará exento j 
en todos los casos de entrega obligatoria I 
para el abasto de carnes. ¡

Artículo undécimo. Para la aplica- i 
ción del presente Decreto servirán de • 

base las estadísticas de ganado formula
das por las correspondientes Comisarías 
de Recursos.

Artículo duodécimo. Por el Ministe
rio de Agricultura se dictarán las dispo
siciones complementarias que estime 
necesarias para el cumplimiento del 
presente Decreto. .

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a veintiuno de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
FRANCISCO FRANCO.—È1 ministro 
de Agricultura, Miguel Primo de Rivera 
y Sáenz de Heredia.

1.904

ADHTRACIÚN PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

• Junta provincial de precios

A TODAS LAS DELEGACIONES LOCALES DE LÀ 
PROVINCIA

A fin de que las órdenes y plazos que 
esta Delegación provincial concede, pa
ra la retirada de los cupos de harina 
asignados a las Delegaciones Locales 
para abastecimiento de pan, tengan una 
verdadera efectividad y se posea la cor- 
fianza de su exacto cumpliiníento, por 
la presente orden se reitera y deter
mina: . '

Que sancionaré enérgicamente a to
dos los Delegados Locales que no retiren 
en los plazos que se ordenan, los cupos 
de harina y demás artículos de raciona
miento que se les asigne, debiendo exi
gir éstos en nombre de mi Autoridad a 
los industriales encargados de la retira
da, su cumplimiento rápido, proponién
dome la suspensión en el ejercicio-de la 
industria o sanción que estime conve
niente a la negligencia que ofrezcan.

A los efectos indicados prevengo: que 
las consecuencía.s de'desabastecimiento, 
que pudieran producirse en una locali-
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dad serán con cargo a la sanción que a 
los Delegados Locales se imponga, pu
blicándose además sus nombres en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Para recuerdo constante de su cum
plimiento, hágase copia literal de la pre
sente orden y colóquese en lugar visible 
de las oficinas de la Delegación Local, lo 
qué comprobarán los inspectores de este 
servicio provincial.

Valladolid, 25,de Junio de 1943.—El 
gobernador civil, delegado provincial.

1.945

CIRCULAR NÚM. 106

Precios de algodón hidrófilo

Estudiado por la oficina de precios del 
Ministerio de Industria y Comercio,, la 
propuesta del Sindicato Nacional Textil, 
relativa a fijación de precios de algodón 
hidrófilo, como consecuencia de expe
diente incoado a instancia de las empre
sas clasificadas coíno almacenistas en el 
sector algodón de dicho Sindicato, la 
Secretaría General Técnica de dicho Mi
nisterio de Industria y Comercio, ha re
suelto fijar con carácter general para la 
venta del referido artículo, los precios 
siguientes:

Precios desventa en fábrica:

Precio del kilo único, 16,49 pesetas.
Paquete de 1.000 gramos, precio 16,49 

pesetas. . - ■
Paquete de 500 gramos, precio 8,24 

pesetas. ,
Paquete de 250 gramos, precio 4,12 

pesetas. ‘
Paquete de 100 gramos, precio 1.64 

pesetas..
Paquete de 50 gramos,. precio 0,82 

’pesetas.
Paquete de 25 gramos, precio 0,41 

pesetas.
Paquete de 10 gramos, precio 0,16 

pesetas.-.

Precios de venta al público:

Se calcularán, añadiendo a estos pre
cios de^ venta en fábrica, el margen co- 

' mercial que corresponda en cada caso, 
de acuerdo con lo que establece la dispo< 
sición de dicha Secretaría General Téc-' 
nica «clasificando los accesorios de far
macia y determinando los márgenes co
merciales de aplicación», publicada en 
el Boletin Oficial del Estado de fecha 
17 de Marzo de 1943.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista,

Valladolid, 25 de Junio de 1943,—El 
gobernador civil, presidente.

.1.947

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 163 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector mu
nicipal veterinario de Castronuevo de 

Esgueva, y a propuesta de la Jefatura pro
vincial de Ganadería, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de tifosis 
aviar en dicho término municipal de 
Castronuevo de Esgueva, y cuya epi
zootia fué declarada' existente en circu
lar de este Gobierno civil de fecha 20 de 
Mayo último («Boletín Oficial» de la pro
vincia, del día 2 del actual).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 11 de Junio de 1943.-EI 
gobernador civil, Tornás Romojaro.

1.862

Comisaría de Recursos, 9.** Zona, 
Satamanca

A LOS FABRICANTES DE JABÓN

Como contestación a las consultas 
formuladas por diversoa fabricantés de 
jabón ante la Dirección Técnica de Abas
tecimientos (oficina del aceite), pidiendo 
se les indique el cupo de turbios y bo
rras de aceite de oliva que, de acuerdo 
con lo determinado en los artículos 5.° 
de la circular 381 y 111 de la 382, pue
den contratar, el Organismo consultado 
se ha servido disponer que la cantidad 
máxima que se autorizará a cada jabo
nería, será igual a dos veces la que se les 
concedió, en el tercero y cuarto cupo de 
grasas, distribuidas eñ los meses dé Di
ciembre del pasado año, y Mayo y Junio 
del actual, computándose en grasa útil.

Una vez transformada en jabón la to
talidad de grasa autorizada, o , parte de 
ella pueden solicitar nuevamente autori
zación de'compra por igual cantidad de 
grasa útil de turbios y borras de aceite 
de oliva, que la ya transformada en 
jabórj. ■

Para solicitar las autorizaciones de re
ferencia se tendrá en cuenta lo ordenado 
en las Circulares anteriormente citadas.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Salamanca, 22 de Junio de 1943.-El 
comisario de Recursos, José Centeno.

'1.930

Jefatura de Aguas de la Confede
ración Hidrográfica del Duero

, NOTA-ANUNCIO

Solicita del señor ingeniero jefe de 
Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, don Victoriano García Calza
da, vecino de Dueñas (Palencia), como 
presidente de la Comunidad de Regantes 
del Lavandero de la ciudad de Dueñas, 
la concesión de un aprovechamiento de 
aguas en cantidad de ochenta y cinco 
litros por segundo, derivados del río Ca
rrión, con destino a riegos y los auxilios 
a que se refiere el párrafo segunda del 
artículo 3.° de la Ley de 7 de Julio de 1905.

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguíentés:

Toma.—Como se detalla en la hoja 
número 2 de lOs planos, la toma se hace 
en el río Carrión, entre los puentes de la 
carretera y el ferrocarril. La alcachofa de 
la tubería de aspiración se dispone a co

ta inferior a la de' estiaje, en el fondo de 
un pozo visitable de un metro de diáme
tro; la comunicación de este pozo con 
el río, se establece por medio de una 
tubería de hormigón de sesenta centíme
tros de diámetro y una longitud de se- 

i tenta y cinco metros de longitud, cuva 
; entrada se proteje por uña boquilla de 
i la forma y dimensiones que figuran en 
: los planos.
! Obras de elevación.-Como queda di

cho, la tubería de aspiración va situada 
r en un pozo que se proyecta bajo la casa 

de máquinas Esta se ubica en un pun- 
to.,en que la ladera alcanza sensiblemen- 

j ‘ te la cota de la superficie regable; el piso 
de la casa de máquinas está situado a 
cota inferior a la del terreno y la tubería 

i de impulsión a uno de los muros de la 
; casa de máquinas, por su interior, hasta 
j que alcanza el nivel necesario, atravesan- 
! do entonces dicho muro y desaguando 
j en la primera de las arquetas que cons- 
1 tituye el módulo; en la casa de máqui- 
; ñas, cuyas dimensiones y características 

pueden verse con todo detalle, se aloja 
' un grupo moto-bomba de CÍV.; tanto 
■ para la tubería de aspiración como de 
: impulsión, se adopta el diámetro de 
: treinta centímetros; la altura geométrica 
: de la aspiración es de cuatro metros y 

cincuenta centímetros, y la de impulsión 
de tres metros y ochenta centímetros; 
siendo por tanto, la altura manométrica 
de elevación,- teniendo en'cuenta la pér
dida de cargaj, de ocho metros y ochenta 
y un centímetros.

i Obras de modulación.-Se disponen 
inmediatas a la casa de máquinas; la tu
bería de impulsión descarga como ya 
hemos dicho en una arqueta, pasando el 
agua a una segunda arqueta contiguaa 
la anterior a través de un tabique con 
orificios en su parte inferior, consiguién
dose con esta disposición, que la super
ficie del agua sea plana y horizontal; 
esta segunda arqueta es de verdadero 
módulo, disponiéndose en uno de sus 
muros, un vertedero, por medio del 
cual, el agua tiene acceso a la acequia,y 
en otro de los muros un aliviadero por 
el que vierte el caudal sobrante en caso 
de que el grupo elevase con exceso,a 
una tercera arqueta donde comienza una 
tubería de desagüe, constituida por tu
bos de hormigón, en masa, de veinticin
co centímetros de diámetro que devuel
ven las aguas al río Carrión.

- Obras de distribución. — Se ba pro
yectado un total de siete acequias, cuyo 
trazado se ha dibujado con todo dda ® 
en el plano general, y en el perfil longi
tudinal, puede verse con toda ciarí a 
la longitud de cada urra y la sección 
transversal de las mismas. ■ ‘ ,

Lo que se hace público, median 
presente anuncio, en cumplimiento oe 
dispuesto en el artículo 16 del Rea 
creto Ley de 7 de Enero de 1927, a 
que en el plazo de treinta días ^ ^ . 
de la publicación de esta Nota-an 
puedan presentar las reclamacione 
estimen pertinentes cuantos se 
perjudicados co'n las obras ’^®®®®® L¿I 
llándose expuesto el proyecto ““. , 
mismo período de tiempo, en L , ¿. 
de Aguas de la Confederación , , uj, fica del Duero (Muro, 5), en ValJadoM. 
durante las horas hábiles de oíic ■ ^ 

Valladolid, 22 de Junio de , 
ingeniero jefe de Aguas del Duer
María Llamas. 1.911
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Tesorería de Hacienda de la pro
vincia dé Valladolid

patente Nacional de circulación de au
tomóviles

APERTURA DE COBRANZA

Dando cumplimiento a lo que precep
túa el vigente Estatuto de Recaudación 
en su artículo 75, esta Tesorería acuerda 
la apertura de cobranza de la Patente 
Nacional de circulación de automóviles 
(leí segundo semestre del año en curso 
en esta capital y su provincia, a^ partir 
del día 1 de Julio próximo, al 15 del mis
mo mes, debiendo los contribuyentes 
por dicho tributo proveerse de la misma 
en dicho plazo, en las oficinas recauda
torias permanentes de las capitalidades 
o cabezas de Zonas respectivas, según 
su domicilio, sin esperar a que los re- 

. caudadores realicen la cobranza del mis
mo, toda vez que este procedimiento no 
se halla en vigor para esta clase de trir 
butos..

, Transcurrido dicho plazo sin haberse 
provistó dé ella, los contribuyentes que 
figuren en los documentos cóbratorios, 
incurrirán en apremio con el recargo 
del 20 por 100 que se reducirá al 10 
por 100 si realizan el pago dentro de los 
diez últimos días del indicado mes de 
Julio.. -

Lo que se hace público para general 
conocimiento de lo^ contribuyentes in
teresados en la adquisición de la Paten
te Nacional de automóviles.

Valladolid, 28 de Junio de 1943, —El 
tesorero de Hacienda, A Curieses.

1.955

Caja provincial de Ahorros de 
Valladolid

CONVOCATORIA

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente del Consejo de Administración de 
esta Caja, se anuncia concurso-exarrien 
ae aptitud para la provisión inmediata 
de dos plazas de auxiliares-eventuales 
masculinos, con destino a los servicios 
de las oficinas centrales. 6ón el sueldo 
anual de tres mil pesetas, de acuerdo con 
las leyes vigentes.

Los nombramientos son provisionales 
por el plazo de duración máxima de un 
año, a voluntad de esta Caja.

Las solicitudes, reintegradas con pó- 
za del Estado, de 1,50 pesetas, deberán 

ser extendidas de puño y letra de los 
propios interesados, y serán presentadas 
^0 la central de esta Caja, durante los 
tas y horas de oficina, hasta la fecha 

. de julio próximo, inclusive, a las cua- 
es acompañarán documentos justifica- 
1V08 de las condiciones exigidas, si

guientes: 
ia^\^j’* ^®P®^®^' comprendido entre 

s edades de 16 a 27 años, cuyos extre- 
justificarán mediante certifica- 

^^ nacimiento, debiendp 
’^ también su situación militar 

® quienes les afecte.
^^ antecedentes penales; 
mediante certificación del 

‘Registro Central. .
^®^^^ observado buena conducta, 

^^’’’^’^’cación expedida por el 
siásf ^ ^^I^^ridades gubernativas o ecle-

d) Su indudable adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional. --

e) No padecer enfermedad infecto 
contagiosa, ni defecto físico que les im
pida sus funciones de empleado, acredí- 
tándolo mediante certificado médico.

f) No haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado, provincia o Mu
nicipio, ni sancionado por su actuación 
política; todo lo cual justificará me
diante declaración jurada.

é), Cuantos documentos estimen con
venientes los opositores, para acreditar 
méritos, servicios en otras empresas, 
solvencia moral, etc,, siendo conside
rado como mérito las aptitudes de me
canografía.

Nota. —Siendo la provisión de estas 
plazas de carácter provisional y por du
ración máxima de un año, por necesi
dades urgentes y transitorias de la Caja 
provincial, no podrán ser admitidos a 
examen aquellos que estén sujetos al 
servicio militar, ya que este compromiso 
les impediría el cumplimiento de las 
necesidades para que las plazas han sido 
creadas.

Ejercicios de aptitud
Los ejercicios de aptitud se vérificarán 

el día 10 de Julio próximo, a la hora que 
se 'anunciará, con dos días de anticipa
ción, en la cartelera exterior.de las ofi
cinas de esta Caja, a la vez que la lista 
de los solicitantes admitidos a examen; 
siendo el programa el siguiente:

Ejercicio primero: Escritura al dicta
do.—Redacción de oficios de todas cla
ses y de correspondencia y documentos 
mercantiles.

Ejercicio segundo: Suma, resta multi
plicación y división de enteros, quebra
dos y decimales.— Interés: sus clases.— 
Divisores fijos.— Descuentos: sus clases. 
Vencimiento común. — Liquidación de 
facturas. —Cuentas corrientes con inte
rés.-Operaciones sobre fondos públicos. 
Operaciones sobre letras de cambio.— 
Pagarés. — Cheques.

Teoría y práctica de la cpntabilidad 
por partida doble y sus aplicaciones á 
Rancos y Cajas de Ahorro.

Valladolid, 20 de Junio de 1943.—El 
presidente de la Comisión Permanente. 
Saturnino Rivera Manescau.

1.921

luztíados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1
Fernández Bueno. Fernando; de 22 ! 

años, soltero, hijo de Epifanio y de Cán- i 
dida, cabó de la División Azul, arma de | 
Infantería, domiciliado últimamente en i 
Valladolid, Plaza San Bartolomé, 7. 2.°, j 
hoy de ignorado paradero; comparecerá ; 
en término de cinco días ante él Júzga- i 
do instrucción número uno de Vallado- i 
lid, para prestar declaración en causa ; 
por hurto al mismo, instruida por dicho 
Juzgado con el número 58 de 1943, bajo í 
apercibimiento de que no comparecien- i 
do, le parará el perjuicio a que hubiere i 
lugar en derecho.- !

1.941

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid.

Por el presente se dejan sin efecto las 
requisitorias publicadas en el Boletín 
Oficial del Estado y «Boletín Oficial» 
de esta provincia, con referencia al pro
cesado Martín Santana Díez, procesado 
en la causa número 112 de'1943, sobre 
robo, en atención a haber sido habido y 
reducido a prisión.

Dado en Valladolid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El jueZ de instrucción, Mariano Gimeno 
Fernández.-Por su mandado, por habi
litación, Santos Porres.

1.915

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno. Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid.

Por el presente se cita de comparecen
cia ante este juzgado, en término de ocho 
días, a Benito Díaz Otero, vecino que 
fué de Ardisana, partido de Llanes (Astu
rias), padre del perjudicado Manuel Díaz 
Pon, al objeto de ofrecerle él procedi
miento en la causa número 136 de 1943, 
sobr» robo, como por el presente se veri
fica, caso de no comparecer.

Dado en Valladolid, a veintidós de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El juez de instrucción, Mariano Gimeno 
Fernández.— Por su mandado, por habi
litación, Santos Porres.

-1.916

MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

Don Federico Rodríguez Solano y Espín, 
juez <Je primera instancia de la villa 
y partido de Medina del Campo.

Por el presente hago saber: Que en los 
autos ejecutivos tramitados ante este 
Juzgado, a instancia de don José Ramos 
Rodríguez, representado por el procu
rador don Fidel Morocho Tardáguila, 
contra doña Josefina Pacheco y Lerdo 
de Tejada, vecina de Mérida, «obré pago 
de doscientas ochenta y tres mil qui
nientas cuarenta y. una pesetas, de prin
cipal, intereses y costás, que se hallan 
en ejecución de sentencia, se sacan a la 
venta, en pública subasta los bienes si
guientes:

Una porción de terreno montuoso, y 
en parte, de labor, al sitio denominado 
«Herrerías», en el término municipal de 
Mérida, que linda por el Norte, con el 
resto de ja finca donde se segregó, que 
es la número tres, denominada Victo
rino: por el Este, con dicha finca, de 
donde se segregó, que es el lote núme
ro cinco, llamado Aguilar; Sur, con par
te de la dehesa de Peasblancas, deno
minada Rañales, camino que de la carre
tera conduce a Alcuéscar, y parte de la 
dehesa Mirazorra, de los herederos de 
don Guillermo Pablo, y por el Oeste, 
con parte de la dehesa Peasblancas, 
propiedad de don Miguel Sáez. Ocupa 
una extensión superficial de trescientas 
noventa y seis fanegas, equivalentes a 
doscientas cincuenta y cinco hectáreas;
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dentro de su perímetro tiene una casa 
cortijo con varias dependencias y un 
pedazo llamado de la casa, cuya porción 
de terreno descrito aparece inscrito en 
el Registro de la Propiedad, en d tomo 
mil cuatro, del Archivo, libro doscientos 
cuarenta y dos del Ayuntamiento de Mé
rida, al folio setenta, finca número ca
torce mil quinientas diecisiete.

Para la celebración de la subasta, que 
tendrá lugar, simultáneamente, en este 
Juzgado de Medina del Campo y en el 
de primera instancia de Mérida, se ha 
señalado el día veintinueve de Julio pró
ximo venidero, y hora de las doce: ad
virtiéndose:

Primero. Que el tipo de subasta es 
el de ciento ochenta níil pesetas.

•Segundo, Que para tornar parte en 
ella habrán de consignar los licitadores 
el diez por ciento de dicha cantidad.

Tercero. Que la escritura de venta, 
en su caso, se otorgará con referencia a 
la de la constitución de la hipoteca, base 
del juicio ejecutivo y de la certificación 
del Registro de la Propiedad, de la que 
resulta que expresada finca no tiene nin
gún gravamen preferente a la hipoteca 
expresada, cuyos documentos figuran 
unidos a los autos y pueden examinarse 
en la Secretaría de este Juzgado, sin que 
los licitadores tengan derecho a exigir 
otros.

Dado eñ Medina del Campo, a die
ciocho de Junio de mil novecientos cua
renta y tres.—Federico Rodríguez*.— El 
secretario interino, C. Orencio Sánchez.

1.944-160

AKIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

Don Pablo Hernández Monge, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos dé contribución rústica, 
corréspondientes a los ejercicios de 1940 
y 1941, y pueblo de Rubi de Bracamon
te, se ha dictado la siguiente:

Providencia,—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas á los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, .hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción.

Deudor, don Pedro Gutiérrez. — Débi
to, 26,69 pesetas.

Una tierra al sendero del Buen Retiro, 
polígono 6, parcela 11: linda al Norte, 
término de Velascálvaro: Este, marqués 
de Tejada: Sur, camino del Molino: Oes-

te, Jacinto Monge. Extensión 1 hectárea, 
76 áreas y 7 centiáreas.

Deudor, don Gregorio Rico. — Débito, 
1,61 pesetas.

Una tierra al Valle de Cervillego, polí
gono 35, parcela 27: linda al Norte, cami
no del Ovillo; Este, José Cantalapiedra; 
Sur, término de Cervillego: Oeste, térmi
no de Cervillego. Extensión 44 áreas y 
4 centiáreas.

Deudor, don Bonifacio Sobrino Pérez. 
Débito, 12,88 pesetas.

Una tierra al Labajo Cerrado, polígono 
19, parcela 135; linda al Norte, camino' 
del Henar: Este, Eusebio Pérez Minayo y 
Ayuntamiento: Sur, Eusebio Pérez Mi
nayo; Oeste, Santos Ruiz Cid. Extensión 
44 áreas y 2 centiáreas.

Deudor, don Bonifacio Sobrinó Pérez.
Uná tierra a Míngalvaro, polígonó 44, 

parcela 12; linda al Norte, Pascasio Gu
tiérrez; Este, camino de Cervillego a Me
dina; Sur, José Vegas Alonso: Oeste, Pas
casio Gutiérrez. Extensión 73 áreas y 36 
centiáreas.

Deudor, don José Vegas Alonso. —Dé
bito, 6,36 pesetas.

Una vina a la Cantera, polígono 26, 
parcela 37; linda al Norte, Claudio Este
ban Ruiz: Este, Teófilo Sobrino Sanz: 
Sur, Maximiliano Manzano Pita: Oeste, 
Maximiliano Manzano Pita. Extensión 
29 áreas y 34 centiáreas.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 

-deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la- 
provincia y tablilla de anuncios de esté 
Municipio, y asimismo se les reqúiere 
para que, en el plazo de tercero día, pre
senten y entreguen en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las fincas 
que les han sido embargadas, según dis
pone el artículo 112 del citado Estatuto, 
apercibiéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa, y así bien se les re
quiere para que en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en dicho periódico ofi
cial, comparezcan en el expediente eje- 

. cutivo señalando domicilio o represen
tante; pues pasado ese plazo, se conti
nuará el procedimiento en rebeldía sin 

' intentar nuevas notificaciones.’
Rubí de Bracamonte, 20 de Diciembre 

de 1942.- Pablo Hernández.-
1.491,

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Valoria la

Buena

ANÜNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Valoria la Bueña.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios de 1935 

al 1943,.y pueblo de Esguevillas de Esgue
va, se ha dictado la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificado- 
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de-domicilio ignorado, hágase por 
medió de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radican 
los bienes, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Pedro Gutiérrez y otros. 
Débito,'102,21 pesetas.

Un lagar para elaborár y destilar mos
to o vinó, al pago de San Miguel, de ca
bida 373 cargas de 115 kilos una, y una 
superficie de 83 metros cuadrados: linda 
por la derecha, con herederos de Maria
no Camino y otros: izquierda, camino 
de servidumbre, y espalda, con ejidos.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o persoxias que les represen
ten, se les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se Içs requie
re para que, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de própiedad de las fin
cas que les han sido embargadas, según 
dispone el artículo 112 del citado Esta
tuto, apercibiéndoles que, en otro caso, 
se suplirán a su costa, y así bien se les 
requiere para que en el plazo de ocho 
días, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en dicho periódico ofi
cial, comparezcan en el expediente eje
cutivo señálando domicilio o represen
tante; pues pasado ese plazo, se conti
nuará el procedimiento qir rebeldía sin 
nteintar nuevas notificaciones.

Esguevillas de Esgueva, 2D de Mayo de 
1943. —Ursicino Moro.

1.834

EDICTO

Don José Fernández Gómara, tenien
te coronel de caballería y juez instruc
tor del expediente gubernativo, número 
9.848 de 1940. instruido en averiguación 
de la conducta militar del teniente pro
visional de Infantería, don Jésús Solís 
Mingo y otro, usando de las facultades 
que me confiere el artículo 386 del códi
go de Justicia Militar, cito, llamo y em
plazo a Florencio Sánchez Callejo, sar
gento provisional de Infantería que tu 
en el Ejército, para que en el término de 
quince días comparezca en este Juzgado 
Militar,, sito en la calle Zúñiga, nume
ro 35, piso principal, o participe su rest 
dencía actual, con el fin de que près 
declaración en dicho procedimien > 
pues así lo he acordado en dilíé^ncia 
este día.

Dado en Valladolid, a 16 de Junio de 
1943,—José F. Gómara.

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


